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e acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley de Colegios 
Profesionales, incorporado a través de la Ley Ómnibus, 
las organizaciones colegiales están sujetas al principio 

de transparencia en su gestión. Para ello, es obligatoria la 
elaboración de la Memoria Anual, y que la misma contenga 
información relativa a los apartados que se detallan a 
continuación: 
 

INFORME GESTIÓN ECONÓMICA 
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Andalucía Occidental

Continua...
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Continuación

Continua...



CUOTAS APLICABLES 

 
PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y  
SANCIONADORES 

 
RECLAMACIONES 

 
 
 
 

 
 
CAMBIOS EN EL CÓDIGO DEONTOLÓGICO 
 

No se han producido cambios en el Código 
Deontológico del Psicólogo. 

 
INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE 
INTERESES 

 
En los miembros de la Junta de Gobierno de este Colegio 

no existen incompatibilidades ni situaciones de conflicto 
de intereses. 
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VISADO 
 

No se realiza actividad de visado obligatorio. 
 

MEDIDAS ADOPTADAS PARA GARANTIZAR LA 
IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES  
 
 
La Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de 

representación paritaria y presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, establece obligaciones que afectan 
directamente a los Colegios Profesionales, obligaciones 
que no solo deben ser cumplidas por nuestro Colegio, 
sino que requieren de su incorporación a los Estatutos a 
fin de que sean de obligado cumplimiento cualquiera que 
sea la situación futura del Colegio y las personas que 
ocupen las responsabilidades del mismo. La 
incorporación de las nuevas exigencias legales se 
realizará en la próxima reforma estatutaria, de forma que 
en el plazo legal de adaptación (que alcanza hasta el 30 
de junio de 2029) quedará garantizado estatuariamente 
el cumplimiento completo de estas reglas en relación a la 
paridad en cuanto al sexo de las personas que componen 
los órganos de dirección colegial. 

 
El COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGÍA DE 

ANDALUCÍA OCCIDENTAL garantiza la igualdad y 
procura la equidad de mujeres y hombres en las distintas 
acciones que ejecuta, y en los equipos de representación 
y de trabajo: 

 
EQUIPOS DE GOBIERNO: 
 
Junta de Gobierno: 77% mujeres | 22% hombres 
 
Junta Rectora de la Delegación de Cádiz: 33% mujeres | 
67% hombres 
 
Junta Rectora de la Delegación de Córdoba: 100% 
mujeres 

Junta Rectora de la Delegación de Huelva: 80% mujeres 
| 20% hombres 
 
Junta Rectora de la Delegación de Sevilla: 43 % mujeres 
| 57% hombres 
 
ESTRUCTURA PROFESIONAL: 
 
Coordinación de Áreas Profesionales: 64% mujeres | 36% 
hombres 
 
Grupos de Trabajo: 75% mujeres | 25% hombres 
 
COMISIONES: 
 
Comisión Deontológica: 58% mujeres | 42% hombres 
 
Comisión Recursos: 67% mujeres | 33% hombres 
 
Comisión Cooperación para el Desarrollo: 71% mujeres 
| 29% hombres 
 
Comisión Defensa de la profesión y contra el Intrusismo: 
43% mujeres | 57% hombres 
 
Comisión Ejercicio Privado: 60% mujeres | 40% hombres 
 
REVISTA APUNTES DE PSICOLOGÍA: 
 
Comité Editorial: 17% mujeres | 83% hombres 
 
PLANTILLA DE TRABAJADORES/AS: 
 
Total: 81% mujeres | 19% hombres 
 
CENSO DE PERSONAS COLEGIADAS: 
 
Total: 80% mujeres | 20% hombres
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